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Ref. 110014003082-2020-00204 00 

 

Obre en autos la manifestación hecha por la parte actora de los 

abonos realizados por la parte demandada a efectos de ser aplicados 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 1653 del Código Civil 

Colombiano, en su momento procesal oportuno. No obstante, se 

requiere a la apoderada judicial para que informe la fecha en concreta 

en que se realizó cada abono relacionado. 

 

Por otro lado, previo a tener en cuenta la renuncia al mandato 

presentada, deberá allegarse la comunicación enviada a su 

poderdante en los términos establecidos en los artículos 74 y 76 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 121 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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